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       Lista de adjudicación provisional de los puestos de trabajo vacantes convocados para su provisión 
temporal, mediante el sistema de comisión de servicio, entre personal funcionario de carrera de los Cuerpos 
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial. 
 
El 17 de marzo de 2022 fue publicado en el Boletín Oficial de La Rioja la Resolución 454/2022, de 15 de 
marzo, de la Dirección General de Justicia e Interior, por la que se convoca la provisión temporal, mediante el 
sistema de comisión de servicio, de un puesto de trabajo entre el personal funcionario de carrera de  los 
Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial . 
 
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes e instruido el procedimiento de provisión de 
conformidad con lo dispuesto en dicha resolución y teniendo en cuenta, el artículo 527.1 de la Ley orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el artículo 73 del Real Decreto, 1451/2005, de 7 de diciembre y el 
artículo 4º de la Orden 2/2014, de 21 de octubre, de la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de 
La Rioja, reguladora de determinadas formas de provisión temporal de funcionarios de los cuerpos al servicio 
de la administración de Justicia, esta Dirección General ACUERDA; 
 
Primero: Aprobar la lista de adjudicación provisional, en régimen de comisión de servicio, a las personas y a 
los puestos que figuran en el anexo I. 
 
Segundo: Su publicación en el tablón de anuncios virtual del Gobierno de La Rioja. 
 
Tercero: Abrir un plazo de tres días hábiles, a contar desde dicha publicación, para la presentación de 
alegaciones. Dichas alegaciones se presentarán de forma electrónica a través de la dirección de internet 
www.larioja.org/carpeta-ciudadano/es en el apartado “Mis tramites”, entrando en la correspondiente 
solicitud y adjuntando la documentación oportuna. 
   
Logroño a  25 de marzo de 2022.-Jorge Medel Bernardo.-Director General de Justicia e Interior  
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http://www.larioja.org/carpeta-ciudadano/es


 

 

ANEXO I 

 

CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DESTINO ADJUDICADO 

ANTONIO DOMINGUEZ SYLVIA  3**73**3* AUDIENCIA PROVINCIAL                        

MURGA RUEDA JUANA 16**9**1* AUDIENCIA PROVINCIAL 

 

 

 

CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DESTINO ADJUDICADO 

RIVAS MARTÍNEZ Mº DEL MAR 1***40**F JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 
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